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1.3 El referido endeudamiento externo estará sujeto a 
una comisión de compromiso equivalente a 0,25% anual 
sobre el principal del préstamo no desembolsado y a una 
comisión de administración del 1% sobre el monto total 
del préstamo, por una sola vez. 

Artículo 2.- Unidad Ejecutora 
La Unidad Ejecutora del “Programa de Segunda 

Generación de Reformas del Sector Saneamiento III” 
será el Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la 
Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público.

Artículo 3.- Suscripción de documentos
Autorícese al Ministro de Economía y Finanzas, o 

a quien él designe, a suscribir en representación de la 
República del Perú el contrato de préstamo de la operación 
de endeudamiento externo que se aprueba en el artículo 1 
de este decreto supremo; así como al Director General de 
la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público 
del Ministerio de Economía y Finanzas a suscribir los 
documentos que se requieran para implementar la citada 
operación.

Artículo 4.- Servicio de la deuda
El servicio de amortización, intereses, comisiones 

y demás gastos que ocasione la operación de 
endeudamiento externo que se aprueba mediante el 
artículo 1 del presente decreto supremo, será atendido 
por el Ministerio de Economía y Finanzas con cargo a los 
recursos presupuestarios asignados al pago del servicio 
de la deuda pública. 

Artículo 5.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de diciembre del año dos mil catorce.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

ANA JARA VELÁSQUEZ
Presidenta del Consejo de Ministros

ALONSO SEGURA VASI
Ministro de Economía y Finanzas

1179224-2

Aprueban Presupuesto Consolidado de 
Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 
2015 de los Organismos Públicos 
Descentralizados y Empresas de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales

DECRETO SUPREMO
N° 347-2014-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo establecido en el literal c) del punto 
3 numeral 53.1 del artículo 53 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 304-2012-EF, la Dirección General de Presupuesto 
Público basada en los proyectos de presupuesto 
revisados, en las sustentaciones realizadas y en el 
resultado de las coordinaciones efectuadas con cada una 
de las Entidades, aprueba el Presupuesto Consolidado de 
los Organismos Públicos Descentralizados y Empresas de 
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, dentro de lo que dispone el Capítulo VI del Título 
II de la citada Ley, dichas Entidades en lo referente a la 
programación y formulación, aprobación, ejecución y 
evaluación presupuestaria, se sujetan, en las partes que 

les sean aplicables, a lo establecido a través del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 304-2012-EF, así como a las 
directivas que, para tal efecto, emita la Dirección General 
de Presupuesto Público;

Que, asimismo, en el marco de lo que dispone el 
artículo 74 del mencionado Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 28411, corresponde a la Dirección General de 
Presupuesto Público emitir las directivas que contemplan 
los procedimientos y los plazos correspondientes 
al Proceso Presupuestario de las entidades bajo su 
ámbito;

Que, el artículo 36 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2003-
PCM, señala que las entidades del Sector Público cuyo 
presupuesto no forme parte del Presupuesto General de 
la República, deben aprobar éste a más tardar el 15 de 
diciembre del año previo a su entrada en vigencia, por 
el órgano correspondiente establecido en las normas 
vigentes;

Que, en consecuencia, es necesario dictar las medidas 
que permitan a los Organismos Públicos Descentralizados 
y Empresas de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales regular su proceso presupuestario para el Año 
Fiscal 2015;

De conformidad con el Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
304-2012-EF, el artículo 36 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 043-2003-PCM; 

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación del Presupuesto Consolidado de 
Ingresos y Egresos

Apruébase el Presupuesto Consolidado de Ingresos 
y Egresos para el Año Fiscal 2015, de los Organismos 
Públicos Descentralizados y Empresas de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, ascendente a la 
suma de UN MIL OCHOCIENTOS QUINCE MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO 
DIECISIETE Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 1 815 947 
117,00), conforme el detalle siguiente:

En nuevos soles
INGRESOS
Fuente de Financiamiento
Recursos Directamente Recaudados  1 591 267 880,00
Donaciones y Transferencias  217 429 237,00
Recursos por Operaciones Ofi ciales de Crédito  7 250 000,00 

------------------------
TOTAL INGRESOS  1 815 947 117,00

 ==============

En nuevos soles

EGRESOS
Gastos Corrientes  1 435 659 499,00
Gastos de Capital  354 875 824,00
Servicio de la Deuda  25 411 794,00

------------------------
TOTAL EGRESOS  1 815 947 117,00

==============

Artículo 2.- Desagregado del Presupuesto de Apertura
El desagregado del Presupuesto aprobado en el 

artículo precedente, a nivel de Organismo Público 
Descentralizado y Empresa del Gobierno Regional y 
Gobierno Local, se detalla en los Anexos que forman parte 
de la presente norma legal, los cuales son publicados en el 
portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
www.mef.gob.pe, en la misma fecha de la publicación 
de la presente norma en el Diario Ofi cial El Peruano, de 
acuerdo a lo siguiente:

Descripción  Anexo

Distribución del Egreso de los Organismos Públicos 
Descentralizados y Empresas de los Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales - Por Fuente de Financiamiento y 
Genérica del Gasto. Anexo Nº I
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Distribución del Ingreso de los Organismos Públicos 
Descentralizados y Empresas de los Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales - Por Fuente de Financiamiento. Anexo N° II

Distribución del Egreso de los Organismos Públicos 
Descentralizados y Empresas de los Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales - Por Genérica del Gasto – Recursos 
Públicos. Anexo Nº III

Distribución del Egreso de los Organismos Públicos 
Descentralizados y Empresas de los Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales - Por Genérica del Gasto – Recursos 
Directamente Recaudados. Anexo Nº III-1

Distribución del Egreso de los Organismos Públicos 
Descentralizados y Empresas de los Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales - Por Genérica del Gasto – Donaciones 
y Transferencias. Anexo Nº III-2

Distribución del Egreso de los Organismos Públicos 
Descentralizados y Empresas de los Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales - Por Genérica del Gasto – Recursos 
por Operaciones Ofi ciales de Crédito. Anexo Nº III-3

Artículo 3.- Reporte Ofi cial
Para fi nes de aprobación del Presupuesto Institucional 

de Apertura, la Dirección General de Presupuesto Público 
remite a las entidades comprendidas en la presente norma, 
el Reporte Ofi cial “Presupuesto Institucional de Apertura 
del Año Fiscal 2015” antes del inicio del año fi scal, que 
contiene el desagregado del Presupuesto de Ingresos y 
de Egresos, resultante del proceso de programación y 
formulación.

Artículo 4.- Plazo de Aprobación y Remisión
Los Titulares de los Organismos Públicos 

Descentralizados y Empresas de los Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales aprueban mediante Resolución o 
Acuerdo de Directorio, según corresponda, el Presupuesto 
Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2015, a más 
tardar el 31 de diciembre de 2014, en concordancia a lo 
dispuesto en el literal a) numeral 54.1 del artículo 54 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 304-2012-EF.

Copia de la referida Resolución o Acuerdo de Directorio, 
así como del Reporte Ofi cial “Presupuesto Institucional 
de Apertura del Año Fiscal 2015”; y Formatos y Anexos 
establecidos para tal efecto en la correspondiente Directiva 
que apruebe la Dirección General de Presupuesto Público, 
se presentan a más tardar el 05 de enero de 2015, a 
la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 
República del Congreso de la República, a la Contraloría 
General de la República y a la Dirección General de 
Presupuesto Público.

Artículo 5.- Modifi caciones del Presupuesto Consolidado
En períodos trimestrales y mediante Decreto 

Supremo se aprueban las modifi caciones al Presupuesto 
Consolidado de los Organismos Públicos Descentralizados 
y Empresas de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, por la mayor captación u obtención de recursos 
que se perciban durante el período de ejecución 
presupuestaria del Año Fiscal 2015, así como por la 
creación, fusión o formalización de nuevos Organismos 
Públicos Descentralizados y Empresas de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en la correspondiente 
Directiva para la Ejecución Presupuestaria que apruebe la 
Dirección General de Presupuesto Público. 

Artículo 6.- Procesos de Selección
La determinación de los procesos de selección para 

efectuar las licitaciones públicas, concursos públicos y 
adjudicaciones directas, se sujetará a los montos que 
para tal efecto establece la Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2015.

Artículo 7.- Política Salarial
En concordancia con la Cuarta Disposición Transitoria 

del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 304-2012-EF, y sujetándose a 
las disposiciones legales vigentes, de corresponder la 
aprobación de escalas remunerativas, benefi cios de toda 

índole, así como los reajustes de las remuneraciones y 
bonifi caciones; lo cual incluye las dietas de directorio de 
las Empresas de los Gobiernos Regionales y Locales, 
los referidos conceptos se aprueban mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas. Es nula toda disposición contraria, bajo 
responsabilidad.

Artículo 8.- Periodo de Regularización
El periodo de Regularización Presupuestaria 

para el Año Fiscal 2015, de los Organismos Públicos 
Descentralizados y Empresas de los Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales, se sujeta a los plazos que determine 
la Dirección General de Contabilidad Pública, en el marco 
de lo establecido por la Tercera Disposición Final de la 
Ley N° 29465.

Artículo 9.- Responsabilidad
La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces en 

los Organismos Públicos Descentralizados y Empresas de 
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, cumple 
con la responsabilidad de las acciones de coordinación, 
seguimiento y control del proceso presupuestario, así como 
de la presentación oportuna de la información de carácter 
presupuestal que requieran la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta General de la República del Congreso de la 
República, la Contraloría General de la República y la 
Dirección General de Presupuesto Público.

Artículo 10.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de diciembre del año dos mil catorce.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

ALONSO SEGURA VASI
Ministro de Economía y Finanzas

1179224-3

Prorrogan designación de Fedatarios 
del Tribunal Fiscal

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 410-2014-EF/43

Lima, 17 de diciembre de 2014

VISTO: 

El Memorando N° 0663-2014-EF/40.01 de la Presidenta 
del Tribunal Fiscal del Ministerio de Economía y Finanzas, 
sobre prórroga de designación de fedatarios; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 127 de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, establece el 
régimen de fedatarios, señalando en su numeral 1 que 
cada entidad debe designar fedatarios institucionales 
adscritos a su unidad de recepción documental, en 
número proporcional a sus necesidades de atención, 
quienes sin exclusión de sus labores ordinarias, brindan 
gratuitamente sus servicios a los administrados;

Que, el numeral 2 del mencionado artículo precisa 
que el Fedatario tiene como labor personalísima, 
comprobar y autenticar, previo cotejo entre el original 
que exhibe el administrado y la copia presentada, la 
fidelidad del contenido de esta última para su empleo 
en los procedimientos de la entidad, cuando en la 
actuación sea exigida la agregación de los documentos 
o el administrado desee agregarlos como prueba. 
También pueden, a pedido de los administrados, 
certificar firmas previa verificación de la identidad del 
suscriptor, para las actuaciones administrativas que 
sean necesarias;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 696-2012-
EF/43, del 18 de diciembre de 2012, se designó a las 
servidoras Lourdes Roxana Arce Alvarado de Barrantes y 
Elcira Carlota Gamarra Masías de Salazar como fedatarios 
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del Tribunal Fiscal del Ministerio de Economía y Finanzas, 
por un periodo de dos (2) años;

Que, a través del Memorando del Visto, la Presidente 
del Tribunal Fiscal solicita la prórroga de la designación de 
las citadas profesionales;

Que, el literal c) del numeral 4.3 de la Directiva 
N° 001-2014-EF/41.02, “Directiva sobre Funciones, 
Obligaciones y Responsabilidades de los Fedatarios 
del Ministerio de Economía y Finanzas”, aprobada con 
Resolución Ministerial N° 013-2014-EF/41, establece 
que la designación como Fedatario será por un período 
de dos (2) años; asimismo, dispone que dicho período es 
prorrogable por igual término;

De conformidad con el artículo 127 de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
y la Directiva N° 001-2014-EF/41.02, “Directiva sobre 
Funciones, Obligaciones y Responsabilidades de los 
Fedatarios del Ministerio de Economía y Finanzas” 
aprobada con Resolución Ministerial N° 013-2014-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Prorrogar por un período de dos (2) 
años, la designación como Fedatarios del Tribunal Fiscal 
del Ministerio de Economía y Finanzas de las siguientes 
servidoras:

- Eco. Lourdes Roxana Arce Alvarado de Barrantes.
- C.P.C. Elcira Carlota Gamarra Masías de Salazar.

Artículo 2º.- Los Fedatarios designados en el 
artículo anterior desempeñarán sus funciones en forma 
ad honórem y el servicio que brinden, será totalmente 
gratuito.

Artículo 3º.- Los Fedatarios designados quedan 
obligados a llevar un Registro de documentos autenticados 
y certifi cados, consignando los actos que autentiquen 
y las certifi caciones que realicen en el ejercicio de sus 
funciones. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALONSO SEGURA VASI
Ministro de Economía y Finanzas

1179217-1

Aprueban Plan Operativo Institucional 
(POI) 2015 del Ministerio de Economía 
y Finanzas

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 411 -2014-EF/41

Lima, 17 de diciembre de 2014

VISTO, el Informe Nº 447-2014-EF/41.02 de la Ofi cina 
General de Planifi cación y Presupuesto;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 25 de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo establece que corresponde 
a los Ministros de Estado, entre otras funciones, dirigir 
el proceso de planeamiento estratégico sectorial, en el 
marco del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico; 
determinar los objetivos sectoriales funcionales nacionales 
aplicables a todos los niveles de gobierno; aprobar los 
planes de actuación; y asignar los recursos necesarios 
para su ejecución, dentro de los límites de las asignaciones 
presupuestarias correspondientes;

Que, el numeral 71.1 del artículo 71 de la Ley Nº 28411 
- Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
establece que las entidades, para la elaboración de 
sus Planes Operativos Institucionales y Presupuestos 
Institucionales, deben tomar en cuenta su Plan Estratégico 
Institucional (PEI), el cual debe ser concordante con el 
Plan Estratégico de Desarrollo Nacional (PEDN) y los 
Planes Estratégicos Sectoriales Multianuales (PESEM);

Que, el numeral 71.2 del artículo 71 de la referida Ley, 
dispone que el Presupuesto Institucional se articula con el 
Plan Estratégico Institucional, desde una perspectiva de 
mediano y largo plazo, a través de los Planes Operativos 

Institucionales, en aquellos aspectos orientados a 
la asignación de los fondos públicos conducentes al 
cumplimiento de las metas y objetivos de la entidad, 
conforme a su escala de prioridades;

Que, el numeral 71.3 del artículo 71 de la misma Ley, 
señala que los planes operativos institucionales refl ejan 
las metas presupuestarias que se esperan alcanzar para 
cada año fi scal y constituyen instrumentos administrativos 
que contienen los procesos a desarrollar a corto plazo, 
precisando las tareas necesarias para cumplir las metas 
presupuestarias establecidas para dicho periodo, así como 
la oportunidad de su ejecución, a nivel de cada órgano;

Que, con Resolución Ministerial Nº 880-2011-EF/41, 
se aprueba el “Plan Estratégico Institucional (PEI) 2012 – 
2016 del Ministerio de Economía y Finanzas”, modifi cado 
por Resolución Ministerial Nº 357-2013-EF/41;

Que, la Directiva Nº 001-2011-EF/41.01 “Normas 
y Lineamientos para la Formulación y Evaluación del 
Plan Operativo Institucional del Ministerio de Economía 
y Finanzas” aprobada con Resolución Ministerial Nº 798-
2011-EF/41, señala que el Plan Operativo Institucional 
(POI) es un instrumento de gestión que contiene la 
programación de actividades de los distintos órganos 
del Ministerio de Economía y Finanzas a ser ejecutadas 
en un periodo anual, orientado hacia la consecución 
de los objetivos y metas institucionales; contribuye al 
cumplimiento de los objetivos, lineamientos de política y 
acciones estratégicas del PEI y permite la ejecución de 
los recursos presupuestarios asignados al Presupuesto 
Institucional de Apertura (PIA) con criterios de efi ciencia, 
calidad de gasto y transparencia;

Que, el literal b) del artículo 46 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado con Decreto Supremo Nº 117-2014-
EF, señala entre las funciones de la Ofi cina General de 
Planifi cación y Presupuesto, la de formular y evaluar el 
Plan Operativo Institucional;

Que, el Plan Operativo Institucional para el Año 
Fiscal 2015 ha sido elaborado con la participación de los 
órganos y unidades ejecutoras del Ministerio de Economía 
y Finanzas, y articulado con los objetivos y actividades 
estratégicas establecidas en el Plan Estratégico 
Institucional 2012 – 2016, y con el presupuesto asignado 
a los órganos y unidades ejecutoras, a través de las metas 
presupuestales;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley Nº 28411 – Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas aprobado por Decreto Supremo Nº 117-2014-EF y 
la Resolución Ministerial Nº 798-2011-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación del POI 2015
Aprobar el Plan Operativo Institucional (POI) 2015 del 

Ministerio de Economía y Finanzas, documento que como 
anexo forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Publicación del POI 2015
El Plan Operativo Institucional (POI) 2015 del 

Ministerio de Economía y Finanzas aprobado por la 
presente resolución, será publicado en el Portal del Estado 
Peruano  (www.peru.gob.pe) y en el Portal Institucional del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALONSO SEGURA VASI
Ministro de Economía y Finanzas

1179217-2

Aprueban Lineamientos para la 
Aprobación y Presentación del 
Presupuesto Institucional de Apertura 
correspondiente al Año Fiscal 2015 de 
los Gobiernos Locales

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 024-2014-EF/50.01

Lima, 16 de diciembre de 2014.


